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P A R T T O F I C I A L . 

(UMeu del 25 de Knero.) 

MINISTERIO UE.GRACIA Y JUSTICIA 

Deor-eto. 

L i Rsal órdeii de 11 de Enero de 
1872 que mamió inscribir en el üvg\*-
:ru civil como liijns iiaturale» los pru-
ucilentes de malrimonio cinóuicn, aun 
(|iie arreglada en apariencia al espíritu 
<ie leyes recieaies. ha laslimudu pro-
filiuiainanl: la dignidad, del malrimunio 
católico, suscitando continuas pertur
baciones eu la familia y eu la S»cie-
dad. 

El Gobierno no puede piTinanecer 
iDdifcrenle ante ellas, y aunque se ocu
pa con preferencia en la reforma de la 
ley de tuatriuiouio civil que habrá do 
publicarse eu breve, alenüiendo al iu-
cesante clamor' de la opinión pública, 
mas acentuado cada úia, no puede a ié -
nos de anticipar una resolución que 
punga en armonía ei oslado legal de ios 
hijos ue úatrimunio cristiano con el 
que les reconoce ludispulablemeute la 
conciencia pública. 

Si para responder á las necesidades 
de la política reparadora iniciada por 
ei Gobierno bao de concillarse tos de-
ri'chus de la Iglesia con los del listado, 
es indispensable reconocer en el maln-
moiiio caloiico lodos los eiecius que le 
alribuiau nuestras leyes patrias, nues
tras costumbres seculares y la fé reli
giosa uuuca desmentida de los espa
ñoles. 

Con este objelo,. y para reparar de 
un modo equitativo la ofensiva cooili-
chm que hoy ae atribuye en el órden 
actual a ios hijos procedentes de (ales 
nrnrimonius cuando sus padres no 
cumplen con las rtcienles formalidades 
ilel Ki gislro civil , es iudi*p.:usabie es-
Lillecer medios saucillos, breves y ex 
peilitos, eu cuya virtud puedan estos 
lujos recuperar una l^gilimiciad que 
hay les niega la ley, por más que la 
sociedad espuüola no haya dejado nun
ca úa lecouutéiseiu, 

Fundad», pues, en eslas considera-
cioues; 

& Rey. y. en,su nombre el M I -
'nisterio-Regencia, ha acordado lb';si 
guíente: ' 

Articulo 1 • Los hijos procedenles 
dé raa trimonio "xclusivanieute canónico, 
cuya iuscri|icion en el Registro civil 
fuere conipelentemeuie solicitada; serán 
inscritos como hijos legitiinos siempre 
que se haga constar' legainieiite el ma -
trimonio de sus psdrts. 

Art . g.» Para verificar la inscrip
ción á que se refiere el arliculo prece
dente bastará sin embargo la declara
ción de cualquiera do las personas 
mencionadas eu el art. 47 de la ley de 
Registro civil ; pero dicha inscripción 
tendrá ei carácter de provisional hasta 
que los interesados presenten la partida 
de matrimonio de los padres. 

Este documento deberá anotarse y 
archivarse en la forma que determinen, 
los reglaiaeulos. 

Art. 3 ' Los hijos do matrimonio 
exclusivamente cauóubu inscritos has
ta el dia como h.jos naturales se iuscri-
b.ran desde luego a instancia de parle 
como legítimos, reelilleándose para es 
le efecto los asientos que de elios se 
hayan verilicado. 

Esla reclificjcion podrá solicitarse 
en el termino de un abo por ló» padres 
y demás personas seüaladás en ol ar
ticulo 47 de la referida ley medíanle la 
presi-nlacion de la fé de bautismo del 
hijo inscrito como natural. 

Una ¡nslruccion especial determinará 
la forma en que deberá anotarse y ar
chivarse esto documeuto y lectilicar 
las inscripciones de que se trata cuando 
los inleresa'los hayan dejado trascurrir 
t i término seilaiado para hacerlas.; 

Art. 4. ' Los hijos nacidos de ma
lrimonio canónico con posterioridad A 
la fecha en que empezó á regir la vi -
gente ley que no hubieren si.lo inscrilus 
en el Registro se inscribirán como le
gítimos en la forma que determinan las 
anteriores dispusiciones, quedando l i 
bres de leda respousabi.idad pecuniaria 
los padres ó cucaigados que piuierea 

su inscripción en el término señalado 
en el articulo anterior. 

Art . 3." Los hijos á que se refieren 
los arlicuios precédenles no necesitarán 
ser preseuludos al Registro cuando la 
persona llamada por la ley á hacer su 
presentación exhiba la correspondiente 
fé de bautismo. 

Art . 6,° Serán considerados para 
lodos los cfeclos civiles como hijos le
gítimos desde el dia de su uacimienlo 
los de malrimonio exclusivamente ca
nónico que en virtud de lo que se dis
pone en esle decreto obtengan su ins
cripción en el Registro civil con aquella 
calidad.. 

Art. 7.° Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan a ¡as 
de i ste decreto. 

Madrid veintidós de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El Presi
dente del iMinisterio Regencia, Amonio 
Cánovas del Castillo.—El Ministro do 
Gracia y Juslicia, Francisco de Cár
denas. 

((¿aceta dol Si da Enere.) 

MIN'ISTERIO DE GUACIA Y JUSTICI A 

Deei-oto. 

I.a ¡nam ivilidad judicial, que asegu 
ra la indepemlencia del Magislrado y 
garantiza la impaicialidad de sus deci-
siunes, no pueda ser otórgala sin gra
ves iiicnnvenieiiles a los (uuciouarios 
en cuyas manos pone el Estado el ejnr 
ciclo déla jurisdicción ordinaria sino 
cuando cousla su uiu'ul'idail de uu mu
do qu= no dejn lugar a la sospecha, 
y cnandu su aptitud ha sido eu publico 
ctrtanieu demostrada; y á coudiciun 
de que recorra pausadamente lo.; di
versos grados de a gerarquía juilicial, 
a fin de que aprendan por tefl xivoes-
lii'iio y continuada experiencia en los 
Tr¡!miial-<s inferiores aquello que mas 
larde han de jungar con mayor auto 
hilad en ms do i'uperior calegoria. Y 
aun con estas uiedilatlas precauciones 
todavía exige la iuaiiiOTiudad. no. la 
vaga ileclaracioti de la responsabilidad 
de ios Jueces y Magistrados, sino pro-
ce ümientos expeiittus y breves pau 
hacer ef.'i'tiva, a Gn de que no se aui-
parola injusticia eu una iuviolabilidad 
¡icligrosa.. 

Estos principios fundamentales del 
orden jiulicial no son aplicables en toda 
su puieza á la Magistratura formada 
con ¡interioridad á la proiunlgacion d-* 
la ley orgánica; pero, cabe buscar en 
los tinlecedenles de carrera, eu las cua
lidades morales y en la aplicación y l i 
no con que los funcionarios ban cum
plido'su alta inisinn, la razón jusl if icalH 
va del preciado beneficio que la ley les. 
concede, miraniiu al público interés y , 
no a su imrlu'.il'.a: conveniencia. 

La ley provisional en sus disposicio
nes li'añsilorias otorgó la itiamovilidail 
á los Jueces y Mngislrudns en la cate
goría que hubiesen llegado a obtener 
en la carrera, sin hacer la neresaria y 
fácil averiguación tie sus antecedentes 
oficiales, y antes bien prohibiendo a la 
Junta clasificailorá informarse ó i'uíor-
mar sobre este iuipinlanlisituo extremo, 
y aunque esle poco meditado precepto 
revestía apariencias de igualdad, es un 
hecho fuera de toda duda que á su 
sombra lograron, por acaso y sin razou 
de merecimientos verdaderos, inaino-
viiiiiad cf cliva recientes improvisacio
nes; y se sancionó !a exrlusion de ta 
Magistratuia, si no por vida, por lar 
gos años, de inuchos que eu ella habían 
ganario crédilo con su iluslraciuii, y 
respeto con su honroso comporta-
miento. 

Si (d decreto de S de Mayo de 1873... 
que inspirado ea seiiliniieutos de severa 
justicia prescribió la cesantía, a pesar 
riel favorable dicuuncn de la Junta i;la-
S'.Scatlora, delosfonciouariosjudiciaie-i 
inamovibles que liabiau cniisoguido in
greso y ascenso en la carrera sin las. 
condiciones legales vigentes a U sazón, 
no hubiera quedado reducirlo por im-
posibiridad ue ser practicado a la mi
ra denuncia del abuso, el Ministerio 
Regencia habría bailado corre^iilo t*¡i 
gran parte el grave daño ui iginado por 
la falta de equidad y la parjiulicial 
lalitud ile las nispo-iieinues li'a>islloria> 
da la ley órgánioi, y que. boy es u -
gente remudiar eslabiecieinln la iiiamn-
vilidad, uo com» merced dispensada al 
qn<! mas insiste en pretendería sino 
como garanlía que ailus intereses soli
citan |)ara mayor grandeza de la insii-
Lucion de la Juslicia. 

Los servicias i-n-jta los en los Tribu 
nales n on el Mjgisieiio, la largr y 
acreditada pracaca de la pt-blesioa Mí 
Lelraiio, abunan la sodaiencia del Jiie?.. 
al que deben adornar un celo probado 
por su historia eu el faiu y una inorari-
dad sin tacha qu'* dodea-Ja su elevada 
carácter ue todo adverso y fundado j u i 
cio. A los que se eucuculreu. ea eslí. 
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cirrdnsUnr'M- 50 -K'he la ínamoviliilail, 
v ha ttü'ücot'larscU1!; si» UUHIVÜUHÍ du 
l»r>-c^<ivMtt:ÍA ni O*' siliMciiin de iiioniünt». 
Tf .ii roslizar cslc inopúsUü, bien 

el Uiinsteiii-llsgeiicia |wilor iiteiiür-
«• « las disposiciiinenlilS la ley i|Ue boy 
i i¿c.¿n punió a la organización de.ln> 
'l'rihil(iali;SÍ. stñílando,; como condiciu-
neu •jiara'ser dt/tilaráiío iniiinoviblu ias 
tn:sin3tj circnnstaiicias que eo vila . se 
rxignu para.purlctiiícer-a.cailáíiwtegófia; 
Jínto couio el niiiyor iiiimiíio de los fiiR-
•'iiuianiisdela inlminisirocion dej i i i t icu 
i:omi!ii7.ó á prestar sus servicios antes 
ilu sil piiblicaniou. lia sido preciso dic
iar reglas inspiradas en el espíritu do 
la ley raisni.i, de manera (jue al dejoijar 
su disposición Inmsiloria adc|iiiern a vi» 
(íor y'Ciílllplimiíiito «n lo posib'c lo que 
la inisma 'ley su dispone con u rac té r 
<Je mayor pennaiieneia. 

tal amov'uidjd do los fiinoioiiarios del 
l l i i l is tet iu Hsca', delérminailíi ))ur U ín-
•lole de sus deberes ha sido reconocida 
••u principio por ¡a ley vigente: su arli-
cuín SíO'fa'cutta al (líihiéuHi para sepa
rar libremente al l'iscal del Tribunal 
fcuprelrip y á los de las Audinnc¡a¡3; pero 
luegoTimila de tal manera esta facultad 
•MI euanfó á los oíros ajenies del Jliuis-
torio público, que Wís dispensa de 'h.'Cho 

Una inaiuovi i d a i Unto i mas efecliva 
i|iie la de los M.i|riítradoi y dieces l is
ta siluacion de los funcionarios auxiiia-
i « de'-iildui Minis'ww deti' , 'p*'s. 
• iesap.irecer como cnnlraria li los buenos 
I'-incii'ins de oiganií-ai ion judicial', y oci-
i t t o ésciípr.iOn injuülifica ui del de aitio-
•vdídad consif'uado en la ley vi^nle 
Tespoclo'a los funcionarios principales. 
Si el '(¡nbicrno ejerce bajo su responsa-
lidida'd por medio de' ui.as y de ólroS 
)a inspección y viiídancia que le cor-
Ji'S|!0ii Je sóbre la admiuiitradun de jus • 
tilda y los Tribunales qué' la'Keneu á 
f u cargo, no pite le neai.irsf).' de dereclm 
Mi embaraiÁrtote de Iv'clw la facultad de 
ü enioverlus sin dislincion dé jerarquías. 
Jíl úoi'.'o derecli" que puede recouojér 
wdes Cuando srau separados sm éspre-
üien de c;Misa ni expediente que la j i l * - ' 
lilique es el de uiiiresar en lo-í csc.ila-
J'ooes judiciales de .aiiáioia categorid, 
ya que el ejercicio de las funciones fis 
«.ales pueile'adinU'H.S! como s-i\jl de su-
íit.iencia para t i desempeño de ta Jadi-
l alura. Di osle modo podrán nlili'íarsc 
lo:; servicios de todos los que. sin ca 
reoer de ceccroeudablos ciicunstaucias, 
un demueslr"!! la aptitud especial que. 
requiere «I ejeicirio del Ministerio p ú -
tilico. 

l'uiKlaiio en estas consideraciones, el 
Tíey, y eu sil nombre el Mmislcrio 
Kegauiiía, decreta lo siguiente: 

Árliculo l . " Sedernga la sexta dis-
líosicion irausitnria del t i l , 23 de la 
J"y p'ovisioiiai sobre uriíiuiiKacion d e l 
poder judicial, y se dejan sin efecto las 
ileclaraciones deinainoviiidad otorgailas 
m virtud de ella a los Magistrados y 
Jaece», 

Arl . 2 . ' Ln Junla de clasilicaciou 
i:i'P¡ida per la quiula «lispusicioa liausi-
loria de la ley provisional áutes citada 
< xaminani: primero, si el Juez ó l i a -
gislrado lia mgr sano en la carrera con 
posterioriiiad a la piiiilic.n'ion de la ley 
(.Tovisniii.,! r coii ¡trréiílo a sus pees 
(iripcirntes, ó h' V , el tiempo de servicio 
que seguu e pr-s.-nte decreto se rt-qnin 
re para obtenir la (leciataeion ile in-
íKOuvilidad: segundo, si ceiu-urre en él 
alguna d>i las circunstancias q'je inabi 
litan tilín arrefí1" " nis leyes para el e.ner-
nicio de funciones judiciales: tercero, 
si lia sufrido correcciones disciplinarias, 
muelas, apcrcibiiujentiu ó iinposiciuiie.s: 
tie costas.quu por su uúmero y calidad, 

alendiiloel tiempo de servicio,ilemnés-
tren meplilUil, neg,ijreiK:i.i ú oiro vicio 
grave: cuarlo, si en su íiJa pública ó 
en la privada se nnla alguna l'.iila ó 
vicio que ha^a desmerexur en el con 

.cepto: público para lo CUHI deberá la 
Jiliita.pr'dir directamonte informes re
servados i las Autoridades locales, y 
«un a los particulares cuando lo juzgue 
coiivenianle.,/". 

La Junta emitirá su diclímon en vista: 
de. los antecedentes que estimen opoílu- ' 
nos. manifestando si conciínenen el.'in-
teresailo las circunstancias necesarias 
pura gozar do iuampvilidad., 

A r l , 3." Los méritiís:' y servicios, 
necesarios p.ira ser decíara'do inamo
vible en coda categoría de la cartera 
judicial, y á loa-cuales se refiere el 
núiuern i.0 del articulo anterior, soii; 
los ..expresados cu las disposiciones si
guientes.' 
- 1 , ' Para ser rlee.laradn inamovible 
e.n JuZirailo de entrada- se requiere 
haber desempeñado duninle dos uüos' 
con anleriondad ni nombramiento el 
cur¡!0 'dé I'ruuwlor fiíiiar, o durante 
cuiijru un deslino que exija la clialidail' 
de l.etradn. ó haber ejercido por igual 
tiempo la Abogará pagando contribn; 
cioii por esle concepto., . 

2." ['ara ser declarado inamovible 
en Juzgado'de ascenso se requiere ha 
her oblenido Jiizrado de entrada con 
los requisilos eslabl'Cidos en la il spo-
sicion anterior y babeilo desempeü.ido 
por espacio de tres afios, ó haber servido 
úntea de la rocha del nnnibraniieiito Pío -
motínia fisual nurante cinco años ó des
tino ((lie exija U ciiali lad del Letrado 
dorante ocho, ó hibar ejercido por 
igual tiempo la Prufesion de Anegado, 
Síilisfacieudo coiilribúcion eu lal con-
cdpto. "• 

" ' 3 * Para ser declarado inaraoviblo 
en Juzgado de término se lequiere h i -
l'ac obtenido Juzgado de ascenso con 
los requisitos expresados en la ilisposi 
ciou antei iur y haberlo dcsemperlado 
por espacio de Ires ¡ifibs, ó haber servi
do miles del nombramiento durante oclio 
Promotnn'a fisdil en propiedad ó cargos 
que elijan lo cualidad de Letrado, ha
biendo llegado en ellos il la categoría 
administrativa de Jefe, de Negociado 
ó haber ejercido duiaole 10 la profe
sión de Abogadu, pagando en cuatro de 
ellos la primera cuota eu capital de J m -
fiado. una de las tres primeras en pu-
bl.icinn donde hubiera Audiencia ó una 
de las cinco primeras en Slidrid. 

4." l 'ara ser declarado inamovible 
en plaza de M igistrado de Audiencia de 
provincia se requiere tuher sitto »«tn 
brado Juez de leriniuo con arreglo a la 
oisposicion antecedente y haber lu servi
do duraole cual'O afios, ó haber üotes 
del nunibriimÍHiilo doienipeü.ido durante 
10 afios una cátedra' de Derecho en 
propiedad, i cargos administrativos 
que exijan la cualidad de Letrado, ha-
biendo iiei.Milo a obtener en eilos la 
calegoria de Jefe de Adiuiuislraeioii, 
ó habür ejercido por igual liempn ta 
Aboiraeía en población donde haya 
Audiencia, pairando una dé las dos pri 
meras cuotas de conlribuciou, ó en 
Madrid pagando' una do las tres pri
meras. 

'!>.' Para sor iloclaradn inamovible 
en plaza de Magistrado de la Audiencia 
de Madiid se requietr haber suln noin-
bradu para plaza de Magistrado de pro
vincia eu virtud dé ' lis dicunstancius 
expresadas en la disnusicinn anterior 
y li iberia ,iesempeüadu .iiiraute cintro 
aüos. ó haber servido con anterioridad 
al mmibi amieulo cátedra de Derecho en 

•2 -
propiedad dorante 13. h'ibPnílri'BBte." 
nido la categoiia de término, ó haber 
ejercido por el tuisino tiempo ¡ í - Alio»1 
gacia en capital de Audiencia, satisfa
ciendo en cinco de ellos la primera 6 
segunda cunta si fuere en Madrid , y ' 
la primera si fuere «a otra capital dé.: 
distrito. 

6." Para s i" declarado inamovible 
en plaza do Magistrado del Tribunal 
Supremo se requiere haber sido nom
brado .Magistrado dé Audiencia con ar
reglo á .'as disposiciones anteriures y 
haber desempcüjdo por dos años el 
cargo da .Presiiitnts lie Audiencia ó el 
de'Presidente de Sala do Madrid, * por 
en il'ro el de Presideule de tíala do Au
diencia de pruviucia i el de Magislrado. 
de la de' Jladrid, ó 'baber 'e jercido la, 
Abogacía durante 15 anos. en Madriij 
6 veinte en capital de Audiencia, pa-
gaiido él/ ocho de ellos !a primerá cuola! 

A'rt, 4.'•, P.ira ser deciaraou inamo-. 
vibleen la categmia de Presidente de 

'Sata'se "requiere haber sido' uombrailn 
para plaza de Magistrado del mismo.Tri-.; 
búnal ó :de otro.de igual categoría coa 
las condiciones prescritas en las disjio-
siciouiis anteriores y haberlo descinpe-' 
üado durante Ires afios. 

'Ar l . 5.' Los que hubieren servido 
enjiina categoría mas liempo de lo re
querido en las disposiciones anteriores 
se les computará «I exceso para compen
sar lo que les ía:lart en la inmediata su
perior. * 

También se estimara para completar 
ia antigüe..ad que' lea fallare para as
cender a la categoría en queacliialmeule 
estén el tiempo que líeveu de sai vicio 
en ella. 

Art. fl.' Para los efeclos do este 
decreto, los servicios en !« carrera 
üscat se consideraran como prestados 
en la judicial eu cargo de igual dotación; 
también se ajireciara, pero solo por la 
mitad, el t¡em|>u de servicio en cargos 
asimilados a los judiciales, según la 
décima disposiciun transitoria de la ley 
provisional; y ul de cesautia de los 
mismos ó de los de la carrera judicial 
¿> fiscal i los que hubieren sido decla
rados en esta siluacion después de ha
ber servido durante seis aüos. 

Art. 7.* Lo dispueslo eu el aiticulo 
820 de la ley provisional sobre organi
zación del poder j u i i c i a l , resjieclo a ia 
libre separación del Fiscal del Tribunal 
Supremo y de loa Píscales da las .Au
diencias, sera aplicable & los Teuieutes, 
Abogados y Promotores, líscales; qua-
daudu por tanto eú suspenso le aplica
ción de las disjiosicioees contenidas eu 
los arls. 821,822, 823 y 8 2 i de la 
misma ley. 

fio procederá el recurso contencioso 
contra las disposiciones del (iubierno 
relalivas a la separación, sosjieiision, 
ascenso ó trasiacion de los fu ucioitarios 
del Ministerio (iscal, 

Art 8." El Gobierno dará cuenta 
á las Cóites del presente decreto. 

Madrid veintitrés de Enero de mi l 
ochocientos setenta yeincu —Ei Presi
dente del Utuisterio-Regencia, Anto
nio Cánovas del Castillo.—El' Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco de Ctr-
denas. 

"M INISTEEIODE HACIENDA. 

I>OGret.o. 

RestaWecifU I» Manar q u i l 
constituoiij.nal y apupado el T r o 
no, el Minister ió ' -RdgeQuia ilu-
decretado Jo siguie'n te: '' 

A r t i c u l o 1." I n t e r i a se de
te rmina en la forma const i tucio
nal la do tac ión def in i t iva de S. M . 
el Rey D. Alfonso XII, r e g i r á 
como provisional la .deXmillone.- ' 
de pesetas, , . ítacontar:desde. 1." 
del presente.'iinear i m p u t á n d o s e 
á la- misma los gastos de uo i -
sorvapioit de' los edtfiéios de la 
Corona. 

A t t . S:" Se e n t á í i d e r á m o d i 
ficado con a r reglo a l . . a r t i cu lo 
anter ior el c r é d i t o del cap. I . " 
de la secc ión 1." de .Obligaciones 
generales dol Estado, del presu
puesto correspondiente a l a ñ o 
económico actual , quedando anu • 
lados los remanentes qiieven esta 
fecha ofrezcan los c r é d i t o s . d e los., 
c a p í t u l o s 57, 58, 59 y CO de la ,- ' 
secc ión 8. ' del mismo prosu-. 
puesto. 

A r t . 3 . ' Las pensiones s e ñ a 
ladas á las clases pasivas de l a " . . 
Real Casa c o n t i n u a r á n ' n b o n á n - - : • 
dose, mientras o t ra cosd no ' ss 
disponga, en la forma do te rmt- ' ^ ' 
nada por el ar t . .0 ." de, la loy. ,de ••" -
28 'de Febrero de 1873. -„ . •. , 

A r t . 4." .'Los Palacios, j a rd ines ' ' - i 
y d e m á s bienes destinados al n.-o -
y servicio de) Roy por e| t í t . 2 . ' ' 
de la ley de 18 de Diciembre de '.. 
1869, as í como los Ari'.Uivos q u j 
actualmente se ha l lan á cargo da 
las dependencias del Estado, se . . ,\ 
e n t r e g a r á n desde luego ii la A.d-
minis t rac ion de la Real Casa 
bajo los oportunos inventar ios y 
d e m á s formalidades debii^is; ce
sando por lo t an to .en su l i d m i - ' 
nistrncion y custodia ln Direboion 
del Patr imonio y demis ofleina s ' 
dependientes del Ministerio ' ' de 
Hacienda, las cuales quedan su
pr imidas . 

Á r t . 5." E l Minis t ro de Ha • 
cienda d i s p o n d r á lo convenienSo 
para el cumpl imieu to de este 
decreto, del cual d a r á oportuna--
mente cuenta á las Cortes; 

Dado en Madr id á catorce de 
Enero de m i l ochocientos setenta 
y cinco.—1SI Presidente del ' M i . ' 
nisterio.Regencia, An to i i i d Cá
novas del Cas t i l l o .—El Min i s t ro 
de Hacienda, Pedro Salaverria. 
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P R O V I N C I A D E L E O N 
ElSTA.X>0 < 1 e 1 precio modio que lian toniclo. en dioha'provínola, los 

nuaoloii se expresan en e l mes de Oiolembi-e ultimo. - , 
ai'tíouiofs . tlp coiissiiiuo quo á. oonti-

POEDLOS CABEZAS DE PARTIDO 

Aslnrfa. . 
l o Baüi'za. 
La VeciMa, 
Lcon. 
Murías de Paredes. 
Ponferrada. 
Eiañü. . , 
Saliagllu".. 
Valencia du I) .laso. 
Villafranca. 

TliTAI. 

Precio m'áio general en la procincia 

Tnsu. Cebada barbanzi'S Arroz Centello 

HECIOUTBOS KILUGUAMO*). 

PelsTcsTpIiT Cs Peis.. Cs. l'els. Cs. Pels Cs, Pets. Cs 

18 98 
62 69 
15 671 11 2» 

43 14 41 79 
10 44 

Aceile. | Vino. Agiiarul. 

I 
LITROS. 

Pols. Cs Veli. Cs. Pets. Cs 

t 19 

í 19 

1 11 
» 
1 I I 

~ ' i 60 
1 1S 

i o;i 

. 9 3 

. 62 

> 50 
» 
» 56 

O A E f c t V E S . 
Carnero. Vat'a " Tocino, 

K I L O f i B I M I I S . 

l'els. Cs Pels Os. I'ets Cs 

2 61 
6B 

1 09 

' 83 

1 ii 

S 64 
91 

1 09 

o 83 

í 

. B l 

2 17 
n 
1 63 

1 63 
n 

J 63 
J 06 

f "76 

I)e trigo. rDecvbada. 

K I L O O R ^ M O S . 

Pesetas. Cs. Ptsilns. Cs 

11 

O i 

_ I 0 
_29 

07 

T i ¡«o, . . 

CibUila. . . 

Precio máximo. 
Idem mínimo. 
Precio máximo 
l lem raiaimo. . 

Hef.ii'i'ilro. ' 

Péselas. Céñls. 

93 
í í 
61 
81 

Loe .iliilad. 

Villafranca.. \ 
Poiifei rada. 
Villafranca. ; 
Leo» v Ponferrada.' 

L e ó n 13 de lünero de I S T S . — V. ' B .— E l Oolbornador", 
provincial de pfomento, J o s é d é l á DF'uent© A-ndrés» 

•Francisca de E t l i á n o v e . — E í l Jefe de la ' Admin i s trac ión . . 
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cgercicio Je 1870—71 los mas. y por 
Jas copias certificadas de los años eco
nómicos posleriores utros/: se acordó 
señalar UD DQBVO j i aza' para' el cüm'-
plimieoto de dicho 'servicio, qtie ter-
« i . i j rá .eljiltiin»;..'lia'. lOl.de FebrBío' 
próximo, pasado et; eunl se exigirán 
Jas multas cou qáe' se lia;lea coami-
oados 'y se procederá sio Düeya res;.', 
iucion contra lo? ciient»(ianlis'por la 
via de apremio hasta hacer eftiCtivo 
el presupuesto'de'ingresos una vez 
qoe se- acredita su ib versión.. debien 
do dictarse Us dpo'rtuha's'reglas p^ra, 
que los AlcaiUles'ejecuten ésle seVviéib. 

Vhta la solicitud1'documentada ile 
Narciso González Manes, soldado del. 
Regimiento'de Infáüb'éHa' 4e Sevilla) 
natural de esta ciudad, é inútil por 
"heridas recibidas en campafl*, _s» 
acordó una vez que; ácreúitá' los' re' 
qliisitos sefialados por' la Diputación 
< oncederlé'el premib''de '250 pesetas 
coraU'iuntiíiz'ado 'tótalmehtli para el 
irabaje. - ; ,' 

Fueron aprúbadáé las cuentas mu»', 
nicipales da*los AjMnl'amientós' de 
Porlnla y Joara correspondieutes 'ál, 
sj"ercicio de 1870 ¿1871 , ' sco'rdaado-
.10 diciar el correspondiente fallo1 ab
solutorio, i ! ' '' 

• No acr'editándose'en forma el inprr^'. 
so en la D-positaria fnúhicipáide Va-.' 
ga de Espinareda dé la eiislencia.re-, 
sultanle de la cúenta de'1866—67' se', 
acorad rec<amárcertifícacipn'dél rein
tegro; «y que casó df 'no'hibersé '.aún 
verificado; se proceda'por" la'' Via' 'de 
npr^mio contra él 'D''pbsitárib:'D.' Lb-' 
renzo fiiiinco htistáf'hac^rU erectivé.* j . ' 

Iteuniendo lü buérf.i'oa MiíúdUeiis Ll)-' 
péz. del '.ftio;: niitúrai. de Víil¿péc.;6i|, 

•tos requisitos reg'.áineiilarios,, üé ¿bi'ínló' 
lecogeria iletiiulivamcMUé en'tl Ho^iicia 
<le esta ciudad) riiufirinjiiílo ln résuoiló 
provisiouulmeute'por el Sr. yicépresi; 
denle, por la nreencia del iasu.: ' 

• Habieiulo' disputado Lbreilzo 'ÍS'on̂  
¿alez.Ci<i'raee>lo, vecino dé. Casirucon-
trigo,.)») socorro de réglamei))» paraj 
iiteuüer a la lactancia dé su hijo 'biislá 
tjuo esie cuoiplió'los.diez v oebo' uiéstis 
di edad, se reunió lio habí r Ingalr a ci<b.: 
cederle I» p^óro^a qbe sulicitá dé':dicba' 
gracia. '' 

Ve.sando la redamación de I). lil, 
'nucí Alvarez Bacas, sobre la' negativa 
del Ajuntaminito ile Armuniá dirá 
«•rao- a las cnenlas di- 1872 a 1873. 
que presentó el mismo comu Alcilde 
que fué Je dicho ejercicio; y aparccieii 
do ile Jas dilineocias rerailulaa que di 
chas cuentas ban sido sometidas al éjtá 
ineu da la. Junta v A y unta miento, se 
acordó, desestimar dicha pretensión; l £ 
•la vez que se ka jusliiirado que por el 
Aygolamiral»: yr.Vsainblea de vocales 
a»ociados déla Juula. se ha cumplhlo 
cu.nlo'prescriiose hila en el art. 153 
de la fÍcenle Ley Municipal. 

La Comisión acordó aprobar la sol> 
veiitacion oada á los reparos ocurridos.. 
?n el examen de las cuentas municipa 
les del Avuntamieotó de León réspérti 
»•» al aili) económico de 1867. á ' 1868, 
y meses de Efiero á Julio uel mismo,' 
uispou eadi) i la vez que se comuniquen 
los i'CumilMeo lo que no han sido sol-
veiitmioa h/sl» la fedn. 

Qiie>lú>iiti.radó la Comisión del re-
grnsoen. 17'del corriente i la cárrelera' 
de Astor|ia de! peón raminero Estanis
lao Blanüu. que por orden de estocan 
tro se hallabj inspeccionan lo las obras 
bel trozo primero.¿el camino dePonfir-
radi j L s Bai ríos, y del cese del aiui-
liár Tirso Trubajo que le sustituyó en. 
«a ausencia, pasando nota á ConhiiuHa, 
jpar» los efectos que piocedau.% 

— I 
A loa efectos que seSala el art. 1* 

del pliego de comlicieues económicas 
que sirvió (le base para la contrata de 
las obras del trozo primero del camina 
yeciual^de primer órden nám. 1.* del 
partido, de Valencia de D. Juan y de los 
de igual clase de los partidos de La Ba 
íeza y ' Ponterraila ; quedó acordado, 
én visla'de las certiticaciooes expedida! 
por los auxiliares encargados de las 
obras, que con cargo al capitulo respi c-
tivo delpresupueslo praviucial se acre
dite á los contratistas de las rnism is don 
Rafael Óonzalez, vecino de León, don 
Matías Casaito, de La Baüeza, y don 
Dionisio Lago, de Poiiferrada, la suma 
respectivamente de dos mil veinti
siete pesetas noventa céntimos el pri
mero, tres mil aohocienlas once pesetas 
con nueve céntimos y tres mil veintiuue-
.vé con cincuenta y cinco céntimos al se 
gtiuilo y seis mil ciento cincuenta con 
treinta y siete al tercero. 

'fSe confi'iiuaráJ 

R E A L A C A D E M I A . 

CIENCIAS MORALES Y POLITICAS. 

.. P B O G B * M A 

para uit concurso extraordinario, 
conlitiuacion del que abrió esta. 
Real Academia, .en 10 de Julio de 
1871, con objeto, de"premiar seis, 
composiciones, de extensión limi 
taiia, sobre los lemas siguientes:: 

• 1.' Injusticia ó imposibilidad 
del cotnunisiao. como base de la 
orga::izaeioir spoial.. 

'"; 2. ' Injusticia ¿ imposibilidad 
del llamado derecho al trabajo. 
! 3. ' , y é i ! t a j a s de la libertad del 
.trabajo. \ 
' i 4.' • Resultados funestos de las 
huelgas de trabajadores. 

5. " Itijustioia y graves incon-
venientes -de las asociaciones de 
obreros formadas .con tendencias 
d 'propásaos subversivos. 

6. ' Influencia de las Cajas de 
ahorros en. la condic ión y bien
estar de las otases obreras. 

E n é s t e concurso se observa 
rán. las reglas siguientes: 

.1.' SB. adjudicarán tres pre
mios de setecientas oincueuta 
pesetas',' una medalla de bronce 
y doscientos ejemplares de la 
edición académica de las obras 
premiadas, si lo merecieren las 
qae se presenten al concurso. 

2. " Recibirá uno de estos pre
mios el autor de las tres mejores 
cumposiciones en prosa sobre los 
temas que quedan señalados con 
los números 1, 2 y 3. 

3. ' Recibirá otro premio el 
autor dé las tres mejores com
posiciones en prosa sobre los 
temas seña lados con los números 
4 , 5 y 6. 

4. " Recibirá otro premio el 
autor de dos 6 mas composiciones 
en verso sobre dos ó. más de los 
seis temas, numerados que me. 
rezcan la. preferencia, á juicio de 

, la Academia., 

5. ' Cada composic ión, en prosa 
d- ¡verso, de las-tres..6 dos, en su 
o á s o , i queseada .autor, presenté 
para aspirar á alguno de ¡ 16j 
prémios deberá ocupar aprqxif 
maiiamente de 16 á 32. p á g i n a s ' 
de- impres ión , en octava esptfiol) 
y_letrá de ? puatps . t i .pográSóósi 

6. ' i L a s composiciones en pro : 
sa podrán consistir en conferéu-i 
oías, cartas, d iá logos , cartillas! 
d. p.ualquj.eK..génera da.literatura, 
y! dsberñn -:estár redactadas íétí, 
estiloi llano, > sencillo y • basta! 
vulgarr, al alcance de toda clase! 
de personas.. _ • - " j 
t ¿7.V:. L a s óompósioiones en v e í f 
W. podrán- consentir- en sátiras, 
cuentos, fábulas, apólogos ó cua]-:, 
quier .otro, géue.r» de l iteratura; 
l igera lyi popula'r. ü i t 
, 8;'r E n igualdad dacirouristan. 
cías; séráa preferidas aquellas 
obras que .contengan la- impug -• 
nac ión "direéta y expresa de los 
manuales, cartillas, catecismos y 
cualquier otros escritos so: ial istási 
dirigidos principalmente á las 
clases^ obreras ó proletarias, ¡y.-
^ifundidos-entre'ellas. * -¡ 

9." L a Academia podrá coa;: 
¿eder aocéss i t á.. cualquiera de 
las-tres-cora posiciones en prosa 
ó de las -dos str -verso • que lo 
merezca, y su autor presente para: 
optar-alguno.-.de los tres premios: 
Es te ' a scé s s i t ' consist irá en un 
diploma,;la impres ión-de la'obra 
y la; entrega al autor de 200. 
ejemplares de.ella. • • >; • -
' 10." L'as tres"obrá's en prosa 
y las Jós'en verso" qUé'oádá áuto'r-
presente estarán sefialadas con 
un-solo-lema; ~ , 

11. '" ¡Las obras que. hayan dé: 
optarjárestos premios sé fetratirán ; 
al Sec'retkrio de la Academia antes: 
do L.° de Octubre de 1875,. acom 
paitadas.de un pliego' cerrado, 
seflaladb en lá cubierta con el 
mismo lema adoptado en las obras 
respeot ivás y "jue en la. part6 inV. 
teridr: "ooñten'ga Indispensable-; 
m e n t ó íélí-riomb're" del- autor y 
expres ión da su residencia. 

12. -!' -Los'autores de las Me-, 
morias TÍ obras á que J a . Acade
mia adjudique el prerñioó accé<sit 
conservarán la prog^edadj|íe_ra _ 
r ia de'él lás: 

13. " Adjudicado el premio <S 
accéss i t á cualqnisr ' Memoria ú 
obra, se abrirá solemnemente el 
pliego.cerrado á que corresponde, 
inut i l izándose los demás- en la 
Junta pAblica general en que 
se haga la solemne adjudicación. 

14;' A., los autores qu» no 
llenen las condiciones expresadas, 
d qué'en al pliego cerrado pongan 
nombre distinto del. suyo d con 
traseOa que no lo contenga, no 
se lesfdárá premio, y la Academia 
acordará publicar ó no las obras 

; presentabas s'in esta formalidad,; 
. como propiedad del Cuerpo.. 

15.' Los Académicos de. n ú 
mero-no pueden nsprrár á, nin. 
guno de los premios.. 

Madrid 5. dé S a t n . - d » 187Á.. 

— P o r acuerdo de la Academia, 
Francisco de C á r d e n a s , Secre
tario. - ~ 

X.» Academia sa ballaTeít'ib sci i i 
en la plaza de la Villa, nfim. i , prin
cipal, Cusí 8 de los Lujanes. 

JUZGADOS. 

D Francisco Vicente Escelana Moran, 
Licenciado en jurisprudencia. Abo 

§ado del Ilustre Colegís de la Ciudail 
e.^Gaiidia, Caballero de la Rea! y 

distiñgjiida ! Orden Española dé 
Carlos tercero, Comendador ordina
rio de iaimisma, y Juez de primera " 

. instancia de León y su partido, 

Por .él™presente, cito, ílurmi 
y emplazo á Sinforiaao ¡tremen -
día, vSanta Maria; natural de 
•Mendigprria, y vecino de As'tor-
ga. ipara que denlro del t é r m i n o 
de trei i tá-dias contadosidestle la 
insercion,cle este edmlo é n la Gn-
ceta 'deiaHadrid y Bole t ín o S s i á l 
d é esta ^ provincia se presente eii 
las c á r c e l e s de este partido,,4 ^ 
responder á los cargos que le re.T••-
stiltán en.'cnusa criai inal que se-
le sigue, por hurto de ;un. b a ü l . ' 
con doscientos'pesos bnjoapercl-, 
biinieniq,-que de no verificarlo." 
le parará el perjuicio consiguiea- • 

'te. ; ; ' ' . 
Oitd'o en León á eatoroe. de,.;''. 

Enero d é md oct iocientps. 'setánta 
•Jf;oiñeo.!—Licenciado::Efaucisctt . . , 
Vicente Escolado — P o r su nianr-, 
dado,."A.nto(iio. ( i i r c i a •Ocpri. '& !" 

E l señbr D. Domingo Salazar,. Juez; 
i de. primera instancia de este párti;-
: do de La Vecilla . - r ; 
t ; •' • '.'" 1 ' -

Hugo saber: Quo el (lia .treintiít"' 
y' uno d é ; Diciembre últ i i i io , ; v 
ha fallecido el l-rocurador de es-"'." 
teiJuzgado I) . Juan Garciti A:Ya-'"* 
tez; los que téngan qué1 hacer-
contra él ó sus herederbs'alguiiu, 
r e c l a m a c i ó n , como tal :;Pi;ocura-
dor, Ip. verif icarán daotto dal 
t é r m i ü o df- seis meses que' marca 
el art ícuio 8 8 4 de la ley .pcgáni i 'a 
del poder judicial , apecfcibiiios. 
de que en otro caso les pa'Fará el 
perjuicio que haya l u g a ¿ ,; 

Dado eo L a Vecilla á; doce de 
Enero de mil ocliocidnlos setenu 
y cinco.—Domingo S S I a z a r . — 
P, M. d e S . S.*, Leandro Maleo. 

ANUNCIO> PARTIGULAREsT5 

Todos los que se crean cób Serecb i 
á l.s bienes que dejó ' Pedro!. Ginzali'i. 
Getino,, vecino lie ¿ U . Coloraba de Cit-
nii'ñir, se presenlaran á los. tesIaiiienLi-
rips en dicho,pueblo, dentro, del técmii'o, 
de 30 dius,. p¿soilo ei ctl>l.nd.h¡iüré tur 
Kar á. reclamaciones.. " - , 

' Im;. de.J.oií.ti. Kê ojMto. L» Claiítia,,?;. 

UMiimTI lili 1'ilMlMiÉBfai 


